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·'Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas (ARD) 
tratadas y aguas residuales no domésticas (ARnD) tratadas, con descargas. sobre el suelo, en 
beneficio del establecimiento denominado E.D.S El Giro ubicado en la calle 13 No. 23-800 en 
jurisdicción del municipio de Gamarra Cesar, a nombre de LUIS FRANCISCO ROJ1\S [ST!U ! J/. 
identificado con C.C-No 13.257.842" 

El Director General de la Corporación Autónoma IZ•.::git,n;1! ,:,: 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en cspcria] d,: l.: ·. (':·:,.,; :,, 
por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que LUIS FRANCISCO ROJAS ESTRADA identificado con C.C No 13.257.X.:12. �cilicit1'i n 
Corpocesar permiso de vertimientos en beneficio del establecimiento denominado LD.S. FI (;i;,·, 
ubicado en la Calle 13 Nº 23 - 800, en jurisdicción del municipio de Gamarra Cesar. 

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Formulario Ú1iico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 
2. Certificado de Matricula de Persona Natural de Luis Francisco Rojas i.suudu. o:pcdid1, 

por la Cámara de Comercio de Aguachica. Se acredita que el peticionario time 
matriculado el establecimiento de comercio denominado E.D.S El Giro. 

3. Certificado de uso del sucio, expedido por el Secretario de Plancución \ 1 )c,ar,\\iil, 
Económico del Municipio de Gamarra Departamento del Cesar. 

4. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 196- l 978 c:-;¡1edido por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguach ica. ( Predio Vil l;i ( ;al,1 ic i i,i) 

S. Copia de cédula de ciudadanía del señor Luis Francisco Rojas Estrada. 
6. Información y documentación soporte de la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto No 166 de Iecha l I de julio ele 
2018, emanado de la Coordinación GIT para la Gestión Jurídico- Ambiental de la Corporación. 

Que la diligencia de inspección se practicó el día 2 de agosto de 2018. Corno producto de esta 
actividad se requirió presentar información y documentación complementaria. El usuario sol icito 
prórroga para allegar lo requerido, la cual fue concedida hasta el 6 de octubre de 2018. Lo 
requerido se aportó el día 3 de octubre del año en citas. Dicha respuesta ameritó practicar nueva 
inspección para verificar el cumplimiento o grado de cumplimiento de lo requerido, lo cual fue 
ordenado por Auto No 220 del 31 de octubre del año en 2018. La nueva inspección se prnctiv'i 
durante el día 2 l ele noviembre de 2018. Durante dicha inspección se entregó información \ 
documentación complementaria final. 

Que el informe resultante de la evaluación ambiental cuenta con el aval de la Subdirección General 
del Área de Gestión Ambiental y de su contenido se extracta lo siguiente: 

( ... ) 

l. UBICACIÓN, DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD Y 
CONDICIONES AMBIENTALES GENERALES DEL ÁREA DE LO�ALIZAC.!Ó�, 

www.corpocesar.gov .ca 
Kilómetro 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C. Casa e· Campo. Frente a la Feria Ganadera Valledupar-Cesar 
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